
Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detallo por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, ron las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para 9u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación. '

13706 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Licorera del Bidasoa, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies.

limo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Licorera del Bidasoa, Socie
dad'Anónima» solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes rec
tificados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, autorizado por Orden de 17 de 
diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 30) y pro
rrogado por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General dó Exportación, ha resuelto:

Primero—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir de 
30 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Licorera del Bidasoa, S. A.», con do
micilio en Vera de Bidasoa (Navarra), y NIF A-31009558.

Segundo —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero —El interesado queda obligado a declarar en la do- - 
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particuláres, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, nabida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras pura su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 28 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación

13707 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se 
conceden a la «Sociedad Cooperativa Limitada In
dustrial ”Anopan"», número de identificación fis
cal F02019032, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de febrero de 1984, por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y Jleal Decreto 1955/1980, de 22 de ju
nio, a la «Sociedad Cooperativa Limitada Industrial "Anopan"», 
para la instalación de una industria de panadería, pastelería y 
freiduría en Las Anorias, del término municipal de Petrola 
(Alicante).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de' 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la «Sociedad Cooperativa Limitada Indus
trial "Anopan” los siguientes beneficios fiscales,

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el perídodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no 6e fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) ae en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse .re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a-V. I. muchos años. '
Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bo- 
rrell Fontelles.

limo. Sr. Subsecretario.

13708 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se 
conceden a la Empresa «Mielso, Sociedad Anónima», 
número de identificación fiscal A-12.012.472, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de febrero de 1984, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a 
la Empresa «Mielso, Sociedad Anónima», para la ampliación 
y perfeccionamiento de la industria de manipulación y enva
sado de miel, instalada en Almazora (Castellón), incluyéndola 
en el grupo A de las Ordenes de ese Ministerio de 5 de marzo 
y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.® de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8." del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, he tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/196^—de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, Se otorgan a «Mielso, Sociedad Anónima», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importcaión de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacio
nal.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años> a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y


